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Que los participantes identifiquen los conceptos 

elementales del Control Interno, a efecto de llevar a cabo la 

implementación gradual del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Control Interno.
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I. Introducción al marco de Control Interno.

II. Acuerdo y Manual administrativo en materia de Control Interno.

III. Estructura del Sistema de Control interno Institucional.

IV. Objetivos del Control Interno.

V. Normas Generales de Control Interno.

VI. Limitaciones del Control Interno.

VII. Participantes en el Sistema de Control Interno Institucional.

VIII.Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.

IX. Informe de Resultados de la Evaluación del TOIC. 

X. Entregables y reportes de seguimiento del proceso de la autoevaluación.

XI. Conclusiones.
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En los 80’s con las dificultades financieras del 
Sistema de Ahorro y Crédito en EUA, surge en 1985 
el Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la 

Comisión Treadway.

El Committee of Sponsoring Organizations 
of the Treadway Commission, emitió el 

Marco Integrado de Control Interno 
(International Control-Integrated 

Framework), donde se demostró el 
desconocimiento del control interno, la 

evasión de responsabilidad y el desinterés 
de los directivos en el tema. 

80’s - Dificultades 

financieras del 

Sistema de Ahorro y 

Crédito en EUA

Treadway 

Commission

National 

Commission 

on 

Fraudulent 

Financial 

Reporting

Committee of Sponsoring 

Organization of the 

Treadway Commission

COSO 1985-1992
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Este Marco Integral ofrece una base sólida para definir y evaluar

el Sistema de Control Interno Institucional. 
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Artículo 37.- A la Secretaría 
de la Función Pública 

corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos:

• Organizar y coordinar el sistema de control 
y evaluación gubernamental.

• Expedir las normas que regulen los 
instrumentos y procedimientos de control 
de la Administración Pública Federal.

• Vigilar el cumplimiento de las normas de 
control y fiscalización.
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El Acuerdo tiene por objeto dictar las disposiciones que se deberán observar 
para la reducción y simplificación de la regulación administrativa en materia 

de control interno, con la finalidad de aprovechar y aplicar de manera 
eficiente los recursos y los procedimientos técnicos con que cuentan las 

instituciones.

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control 
Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Control Interno
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ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Control Interno. 

ARTÍCULO 1 ARTÍCULO 4ARTÍCULO 3ARTÍCULO 2 ARTÍCULO 6ARTÍCULO .5 TRANSITORIOSART.7

OBJETO
ABROGACIÓN

 DE
 NORMAS

DISPOSICIONES
EN MATERIA

DE
CONTROL INTERNO

ESTABLECE: 
MAAGMCI

Aplicación Procesos:
MECI, ARI y COCODI

PRONUNCIAMIENTO
E

INTERPRETACIÓN

ACTUALIZACIÓN 
MANUAL
(ANUAL)

VIGILANCIA,
VERIFICACIÓN,

SOBRE
REGULACIÓN

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES 

GRALES.

CAP.I
AMBITO DE 

APLICACIÓN Y 
DEFINICIONES

CAP.II
RESPONSABLES 
DE APLICACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y 

VIGILANCIA

CAP.III
USO DE 

TECNOLOGÍAS
 DE LA 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES

TITULO SEGUNDO
MECI

CAP.I

OBJETIVOS DE CI

I.EFICIENCIA
II.CONFIABILIDAD
III.CUMPLIMIENTO
IV.SALVAGUARDA

CAP.II

ESTRUCTURA

5 NORMAS 
GENERALES

3 NIVELES DE 
CONTROL

ENCUESTAS

CAP.III

PARTICIPANTES
FUNCIONES EN EL

SCII

 TITULARES

 3 NIVELES

 TOIC

 COORD. CI

 ENLACE CI

CAP.IV

EVALUACIÓN
Y

FORTALECIMIENTO 
DEL SCII

I.INFORME
II.ENCUESTAS

III.INTEGRACIÓN 
PTCI

IV.EVALUACION 
OIC

TITULO TERCERO
ARI

CAP. I
PARTICIPANTES
FUNCIONES EN 

ARI

COOR. CI
ENLACE ARI

CAP.II
ETAPAS MINIMAS 

ARI

I.EVALUACION DE 
RIESGOS

II.EVALUACION DE 
CONTROLES

III.VALORACION. vs 
CONTROLES.
IV. MAPA DE 

RIESGOS
V.DEFINICION DE 
ESTRATEGIAS Y 

ACCIONES

CAP.III
SEG. DE 

ESTRATEGIAS,
ACCIONES Y 

COMPARATIVO DE 
RIESGOS

PTAR

REPORTE 
TRIMESTRAL

REPORTE ANUAL 

COMPORTAMIENTO 

DE RIESGOS

I, II,III,IV

TITULO CUARTO
FUNCIONAMIENTO DE 

COCODI

CAP. I
OBJETIVOS

I AL IV
metas, objetivos, establecer 

SCII, Admón riesgos, 
programas y acuerdos.

CAP.II
INTEGRACIÓN

I.PRESIDENTE
II.VOCAL EJEC.

III.VOCALES
*INVITADOS PERMANETES

*OTROS INVITADOS

CAP.III
ATRIBUCIONES DEL 

COMITÉ Y FUNCIONES DE 

MIEMBROS

         ATRIBUCIONES
I...IX COMITÉ

I...VII MIEMBROS

CAP.IV
POLÍTICA DE 
OPERACIÓN

FUNCIONES
PRESIDENTE

I...VIII
VOCAL EJECUTIVO

I...IX
DELEGADO Y COMISARIO

a...d..
CCI Y ENLACES

I.CALENDARIO
II.CONVOCATORIAS
III.ORDEN DEL DIA

IV.SESIONES
V.CARPETA DE SESIONES.

VI.ACUERDOS
VII. DE LAS ACTAS

VIII.SISTEMA 
INFORMÁTICO

Del
Primero

Al
 Noveno



I. Introducción al marco de Control Interno.

II. Acuerdo.
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IX. Informe de Resultados de la Evaluación del TOIC. 

X. Entregables y reportes de seguimiento del proceso de la autoevaluación.

XI. Conclusiones.
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El control interno es el proceso que tiene como fin 

proporcionar un grado de seguridad razonable en la 

consecución de los objetivos de la institución.

Fuente: Acuerdo DOF 02-05-2014.

El control interno es un proceso, efectuado por el consejo 

de la entidad de administración, gestión, y otro personal, 

diseñado para proporcionar una seguridad razonable en 

cuanto a la consecución de los objetivos relacionados con 

las operaciones, presentación de informes y cumplimiento. 

Fuente Coso mayo 2013.
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Numeral 13 del Acuerdo
13

Eficiencia:

Logro de objetivos y 
metas programadas 

con la menor cantidad 
de recursos

Eficacia:

El cumplimiento de los 
objetivos y metas 

establecidos, en lugar, 
tiempo, calidad y 

cantidad

El Control Interno tiene por objetivo proporcionar
una seguridad razonable en el logro de metas y
objetivos, dentro de las siguientes categorías:

I. Eficacia, eficiencia y economía de las operaciones, 
programas y proyectos;

II. Confiabilidad, veracidad y oportunidad de la 
información financiera, presupuestaria y de 
operación;

III. Cumplimiento del marco jurídico aplicable a las 
Instituciones, y

IV. Salvaguarda, preservación y mantenimiento de los 
recursos públicos en condiciones de integridad, 
transparencia y disponibilidad para los fines a que 
están destinados.



Numeral 15 al 21 del Acuerdo
14

Titular de la Institución

Coordinador de Control Interno

Enlace de Control Interno

Enlace Administración de Riesgos 

Enlace del COCODI

Órgano Interno de Control

Servidores Públicos



Numeral 14 del Acuerdo
15

Sistema de Control Interno Institucional

ESTRATÉGICO
(TITULAR Y 2° NIVEL)

DIRECTIVO
(3er  y  4° Nivel jerárquico)

OPERATIVO
(5° Nivel hasta

Jefe de  Departamento)

PRIMERA NORMA: 
AMBIENTE DE CONTROL

SEGUNDA NORMA:
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

TERCERA NORMA:
ACTIVIDADES DE CONTROL

CUARTA NORMA: 
INFORMAR Y COMUNICAR

QUINTA NORMA: 
SUPERVISIÓN Y MEJORA CONTINUA

NIVELES NORMAS
51

ELEMENTOS



Numeral 16 del Acuerdo
16

Nota: El “(  )” indica el número total de elementos de control aplicables por nivel de control  interno.

Niveles de 

Control Interno

NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO

PRIMERA

Ambiente de 

Control

SEGUNDA

Administración 

de Riesgos

TERCERA

Actividades de 

Control Interno

CUARTA

Información y 

Comunicación

QUINTA

Supervisión y 

Mejora 

Continua

ESTRATÉGICO Aplica (10) Aplica (2) Aplica (4) Aplica (1) Aplica (3)

DIRECTIVO Aplica (5) Aplica (2) Aplica (4) Aplica (5) Aplica (2)

OPERATIVO Aplica (2)
Aplica (2)

Aplica (12) Aplica (1)

20
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I. Establecer y mantener un ambiente de control; Compromiso de la alta 

dirección; integridad y valores éticos; estructura organizacional; 

recursos humanos; manuales de organización y procedimientos …

II. Identificar, evaluar y administrar los riesgos; Contexto estratégico; 

identificación, análisis, valoración y administración de riesgos …

III. Implementar y/o actualizar actividades de control; Políticas y 

procedimientos; revisión de alto nivel al desempeño; resguardo de 

activos; establecimiento y revisión de indicadores de desempeño; 

actividades de control en materia de sistemas de información …..

IV. Informar y comunicar; Información; salvaguarda de la información; 

comunicación ….

V. Supervisar y mejorar continuamente el control interno institucional;

Evaluación periódica del control interno; monitoreo, atención a 

hallazgos y recomendaciones de instancias fiscalizadoras y de 

vigilancia; funciones del Órgano Interno de Control ….
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Limitaciones:

 La realización de juicios erróneos en las toma de decisiones, errores o fallos 
humanos.

 colusión en 2 o más personas, es muy probable que puedan eludir el sistema 
de control interno.

20

“El Sistema de control interno Institucional sólo proporciona un 
grado de seguridad razonable en la consecución de los objetivos”.
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- Establecerlo y mantenerlo actualizado, conforme a la estructura del   
Modelo Estándar de Control Interno.

Numeral 15 al 21 del Acuerdo
22

- Evaluar el Informe Anual y el Programa de Trabajo de Control Interno.

- Dar asesoría, seguimiento, actualización y cumplimiento del Sistema de 
Control Interno Institucional.

- Apoyar la implementación y actualización del Sistema de Control Interno 
Institucional. 

- Ser el canal de comunicación e interacción entre la Institución, el OIC y la 
Secretaría.



Numeral 15 al 21 del Acuerdo
23

- Apoyar a la implementación y actualización del Sistema de Control 
Interno Institucional. 

- Ser el canal de comunicación entre el Coordinador de Control Interno y la 
Institución.

- Establecerlo y mantenerlo actualizado, conforme la atención a los 
elementos de Control Interno.
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Encuestas para la autoevaluación del Sistema de Control Interno Institucional

La autoevaluación por nivel de Control Interno se realizará mediante la 
aplicación de las encuestas que para tal efecto la SFP determine y 

comunique por escrito o a través de medios electrónicos a más tardar el 
último día del mes de febrero.

La evaluación del Sistema de Control Interno contribuye a determinar 
debilidades de Control Interno que se configuran por la insuficiencia, deficiencia 

o inexistencia identificada mediante la supervisión, verificación y evaluación 
interna y/o de los órganos de fiscalización, que pueden evitar que se 

aprovechen las oportunidades y/u ocasionar que no se cumplan los objetivos.

Numeral 25 del Acuerdo
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Numeral 26 del Acuerdo
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ETAPA Diseño e implantación Efectividad Eficiencia Mejor Práctica

GRADO 0. Inexistente 1. Inicial 2. Intermedio 3. Avanzado. 4. Optimo. 5. Mejora continua.

CRITERIO

Las condiciones 

del elemento de 

control no 

existen.

Las condiciones 

del elemento de 

control están 

definidas pero no 

formalizadas.

Las condiciones 

del elemento de 

control están 

documentadas y 

autorizadas.

Las condiciones del 

elemento de control 

están operando. Existe 

evidencia documental 

de su cumplimiento.

Las condiciones del 

elemento de control 

están operando. Existe 

evidencia documental 

de su eficiencia, 

eficacia.

Las condiciones del 

elemento de control están en 

un proceso 

institucionalizado de mejora 

continua. Existe evidencia 

documental de instancias 

internas y externas 

evaluadoras o fiscalizadoras 

de su eficiencia, eficacia. 

Condicione

de

Cumplimiento

de los 

elementos de 

control

No está definido 

el elemento de 

control.

Se ha definido el 

elemento de 

control.

Se ha definido el 

elemento de control.

Se ha definido el 

elemento de control.

Se ha definido el elemento 

de control.

Se ha definido el elemento de 

control.

No está 

documentado el 

elemento de 

control.

Se ha documentado 

el elemento de 

control formalmente

Se ha documentado el 

elemento de control 

formalmente.

Se ha documentado el 

elemento de control 

formalmente.

Se ha documentado el elemento 

de control formalmente.

No son 

capacitados los 

responsables 

para ejecutar y 

medir el elemento 

de control

Existe evidencia de que 

los responsables son 

capacitados para ejecutar 

y medir el elemento de 

control

Existe evidencia de que 

los responsables son 

capacitados para ejecutar 

y medir la eficiencia, 

eficacia y calidad del 

elemento de control

Existe evidencia de que los 

responsables son capacitados 

para ejecutar y medir el 

elemento de control

No existe 

evidencia del 

monitoreo del 

elemento de 

control.

Existe evidencia del 

monitoreo del elemento 

de control.

Existe evidencia formalizada del 

monitoreo del elemento de 

control.

No se mejora el 

elemento de 

control. 

Existe evidencia de 

herramientas para la  

automatización total y mejora 

del elemento de control y son 

utilizadas.
29



30

Elemento de 
Control

Norma 
General

Nivel de 
Control

Condiciones del elemento de control
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a) Porcentaje de cumplimiento general, por nivel del Sistema de Control Interno
Institucional y por Norma General;

b) Elementos de Control Interno con mayor grado de cumplimiento, identificados
por Norma General y nivel del Sistema de Control Interno Institucional, y

c) Debilidades o áreas de oportunidad en el Sistema de Control Interno Institucional

32
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34

Estratégico

Directivo

Operativo



Integración y seguimiento de los Papeles de Trabajo (PA1, PA2,PS1,PS2 y PS3) 
por Proceso.

Numeral 29 del Acuerdo

a) Las acciones de mejora determinadas, las cuales se 

concluirán a más tardar en la fecha de corte del siguiente año.
b) La fecha de inicio y término.
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Integración y seguimiento de los Papeles de Trabajo (PA1, PA2,PS1,PS2 y PS3) 
por Proceso.

Numeral 29 del Acuerdo

c) La unidad administrativa responsable de su 
implementación.
d) El responsable de la unidad Administrativa de su 
implementación.
d) Los medios de verificación.

36



Son: acciones determinadas para prevenir, disminuir, administrar y/o 
eliminar los riesgos que pudieran obstaculizar el cumplimiento de 

objetivos y metas.

Y deberán estar dentro del ámbito de competencia de la Institución y se 
realizarán con los recursos humanos, materiales y presupuestarios que 

ésta tenga asignados.

37



La evidencia documental por elemento de control y grado. 
Las evidencias pueden ser varias y de todo tipo, por lo que se deben incorporar 
aquéllas que sean fundamentales en las actividades y funciones que soportan el 

proceso.

38



Programa de Trabajo de Control Interno Consolidado General(PTCI – CG)

Numeral 29 del Acuerdo
39



Acción de Mejora

PTCI 

2014

(Clave con su 

consecutivo)

ESTUDIO C.I.

ASF

(Clave con su 

consecutivo)

PTCI

AÑO ANTERIOR

(Clave con su 

consecutivo)

Integración y seguimiento del PTCI - CG.

a) Replique las acciones de mejora capturadas en las pestañas "PT-

Acciones Mejora Proceso“.
b) Cada acción de mejora será identificada con una clave con número
consecutivo, "Clave del proceso + punto + número consecutivo".
c) las acciones de la ASF identificarlas con las claves que el propio
órgano de fiscalización determinó en su Estudio. (C1P1, C1P2, etc.)
d) las acciones de mejora no concluidas al 30/04/2014, identificarlas,
"AA + punto + número consecutivo“.

40



Fecha de Inicio Fecha Termino Unidad Administrativa Responsable(s) de su implementación Medios de Verificación

a) La fecha de Inicio de la acción de mejora.

b) La fecha de Termino de la acción de mejora.
c) La unidad administrativa responsable de su implementación.
d) El responsable de la unidad Administrativa de su 
implementación.
e) Los medios de verificación, y
El nombre y la firma del Titular de la Institución, Coordinador de CI 
y Enlace del SCII.

Integración y seguimiento del PTCI - CG.

Numeral 29 del Acuerdo
41
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Informe Anual del estado que guarda el Sistema de Control Interno Institucional

El Titular de la Institución realizará, por lo menos una vez al año, la 
autoevaluación del estado que guarda el SCII, con corte al 30 de abril y 

presentará con su firma autógrafa el Informe Anual.

Al Secretario de la Función Pública, y con 
copia al Titular del OIC,

a más tardar el 31 de mayo.

Al Comité en la Tercera sesión ordinaria; 
al Órgano de Gobierno en la sesión 

inmediata posterior.

Numeral 22 del Acuerdo
43



I.  Aspectos relevantes derivados de la 
aplicación de las encuestas:

II. Resultados relevantes alcanzados con la 
implementación de las acciones de 
mejora comprometidas en el año 
inmediato anterior en relación con los 
esperados, y

III. Compromiso de cumplir en tiempo y forma 
las acciones de mejora comprometidas en 
el PTCI.

El Informe Anual no deberá exceder de 3 cuartillas
y se integrará con los siguientes apartados:

Numeral 23 del Acuerdo
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> Incorporarán en el Sistema 
Informático: Informe Anual y el 
PTCI-CG (en PDF); Encuestas 
consolidadas (en Excel elaborado)

Numeral 24 del Acuerdo
45

> Al Titular del OIC Copia del 
Informe y del PTCI-CG, en la 
misma fecha que se entregue a la 
SFP. 

> En electrónico anexar archivo 
Excel de las encuestas consolidadas, 
debidamente elaborado.
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X. Entregables y reportes de seguimiento del proceso de la autoevaluación.

XI. Conclusiones.

46



Evaluación del Órgano Interno de Control al Informe Anual

Numeral 34 del Acuerdo

Los TOIC evaluarán el Informe Anual, debiendo presentar, con firma 
autógrafa, el informe de resultados.

> Al Titular y a la SFP,
a más tardar el 30 junio

> Al Comité, en la
tercera sesión ordinaria
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Numeral 35 del Acuerdo

El informe de resultados considerará los siguientes aspectos:

I. La existencia de las encuestas que soporten las encuestas 
consolidadas.

II. La existencia de la evidencia reportada.

III. Que el PTCI se integra con las acciones de mejora 
determinadas en las encuestas consolidadas. 

V. Los resultados alcanzados con la implementación de las 
acciones de mejora comprometidas y reportadas en el PTCI.

VI. Conclusiones y recomendaciones.

48

IV. Las acciones de mejora comprometidas son pertinentes 
respecto a las debilidades o áreas de oportunidad detectadas.

Deberá elaborarse y presentarse conforme a lo establecido en los 
Criterios, emitidos por la Unidad de Control.



 Se incorporarán en el Sistema 
Informático: el Informe de 
resultados (PDF) y las 
encuestas consolidadas (en 
Excel con su evaluación)

Numeral 34 del Acuerdo
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El PTCI se actualizará, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la celebración 
de la tercera sesión ordinaria del Comité, de acuerdo a lo siguiente:

I. Si el Titular de la Institución aprueba la 
incorporación de recomendaciones 

emitidas por el Titular del OIC, en caso 
contrario, propondrá ante el Comité 

alternativas de atención.

II. Cuando en el seno del Comité u 
órgano de gobierno, se tomen 

acuerdos relativos a recomendaciones 
que fortalezcan el Sistema de Control 

Interno Institucional.

Numeral 30 del Acuerdo
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El seguimiento del PTCI se realizará trimestralmente por el Titular, a 
través del Reporte de Avances Trimestral que contendrá lo siguiente:

I. Resumen de acciones de mejora comprometidas, cumplidas, y en proceso, y su 
porcentaje de cumplimiento.

III. Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones de    
mejora comprometidas y resultados alcanzados en relación con los esperados.

Numeral 31 del Acuerdo
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II. Descripción de las principales problemáticas que obstaculizan el cumplimiento 
de las acciones comprometidas y propuestas de solución para consideración del 
Comité.



El Titular de la Institución presentará el Reporte de 
Avances Trimestral

a.  Al Titular del OIC, dentro de los 15 días hábiles posteriores al cierre de 
cada trimestre, para fines del Informe de Verificación.

b.  Al Comité en la sesión ordinaria posterior al cierre de cada trimestre.

Numeral 31 del Acuerdo
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Evidencia documental que acredite la implementación de las 
acciones de mejora y/o avances reportados del cumplimiento 

del PTCI

Será resguardada por los servidores públicos responsables 
y estará a disposición de los órganos fiscalizadores.

Numeral 32 del Acuerdo
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Numeral 33 del Acuerdo

Responsabilidad del TOIC respecto al Reporte de Avances 
Trimestral del PTCI

I. Al Titular de la Institución, 
dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a la presentación de 
dicho Reporte ante el Comité.

II. Al Comité y, en su caso al Órgano de 
Gobierno, en las sesiones inmediatas 

posteriores a la presentación trimestral 
de cada Reporte de Avances.
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 No existe el control perfecto.

 Todo control debe estar relacionado a un riesgo.

 El control es un proceso dinámico, no existe un estado 

ideal de control.

 El control necesita “ Líder”.

 Control que no agrega valor a los resultados debe ser 

eliminado.

 La existencia de un control no te garantiza el éxito,

pero su ausencia sí te garantiza el fracaso.
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ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Control Interno. 

ARTÍCULO 1 ARTÍCULO 4ARTÍCULO 3ARTÍCULO 2 ARTÍCULO 6ARTÍCULO .5 TRANSITORIOSART.7

OBJETO
ABROGACIÓN

 DE
 NORMAS

DISPOSICIONES
EN MATERIA

DE
CONTROL INTERNO

ESTABLECE: 
MAAGMCI

Aplicación Procesos:
MECI, ARI y COCODI

PRONUNCIAMIENTO
E

INTERPRETACIÓN

ACTUALIZACIÓN 
MANUAL
(ANUAL)

VIGILANCIA,
VERIFICACIÓN,

SOBRE
REGULACIÓN

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES 

GRALES.

CAP.I
AMBITO DE 

APLICACIÓN Y 
DEFINICIONES

CAP.II
RESPONSABLES 
DE APLICACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y 

VIGILANCIA

CAP.III
USO DE 

TECNOLOGÍAS
 DE LA 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES

TITULO SEGUNDO
MECI

CAP.I

OBJETIVOS DE CI

I.EFICIENCIA
II.CONFIABILIDAD
III.CUMPLIMIENTO
IV.SALVAGUARDA

CAP.II

ESTRUCTURA

5 NORMAS 
GENERALES

3 NIVELES DE 
CONTROL

ENCUESTAS

CAP.III

PARTICIPANTES
FUNCIONES EN EL

SCII

 TITULARES

 3 NIVELES

 TOIC

 COORD. CI

 ENLACE CI

CAP.IV

EVALUACIÓN
Y

FORTALECIMIENTO 
DEL SCII

I.INFORME
II.ENCUESTAS

III.INTEGRACIÓN 
PTCI

IV.EVALUACION 
OIC

TITULO TERCERO
ARI

CAP. I
PARTICIPANTES
FUNCIONES EN 

ARI

COOR. CI
ENLACE ARI

CAP.II
ETAPAS MINIMAS 

ARI

I.EVALUACION DE 
RIESGOS

II.EVALUACION DE 
CONTROLES

III.VALORACION. vs 
CONTROLES.
IV. MAPA DE 

RIESGOS
V.DEFINICION DE 
ESTRATEGIAS Y 

ACCIONES

CAP.III
SEG. DE 

ESTRATEGIAS,
ACCIONES Y 

COMPARATIVO DE 
RIESGOS

PTAR

REPORTE 
TRIMESTRAL

REPORTE ANUAL 

COMPORTAMIENTO 

DE RIESGOS

I, II,III,IV

TITULO CUARTO
FUNCIONAMIENTO DE 

COCODI

CAP. I
OBJETIVOS

I AL IV
metas, objetivos, establecer 

SCII, Admón riesgos, 
programas y acuerdos.

CAP.II
INTEGRACIÓN

I.PRESIDENTE
II.VOCAL EJEC.

III.VOCALES
*INVITADOS PERMANETES

*OTROS INVITADOS

CAP.III
ATRIBUCIONES DEL 

COMITÉ Y FUNCIONES DE 

MIEMBROS

         ATRIBUCIONES
I...IX COMITÉ

I...VII MIEMBROS

CAP.IV
POLÍTICA DE 
OPERACIÓN

FUNCIONES
PRESIDENTE

I...VIII
VOCAL EJECUTIVO

I...IX
DELEGADO Y COMISARIO

a...d..
CCI Y ENLACES

I.CALENDARIO
II.CONVOCATORIAS
III.ORDEN DEL DIA

IV.SESIONES
V.CARPETA DE SESIONES.

VI.ACUERDOS
VII. DE LAS ACTAS

VIII.SISTEMA 
INFORMÁTICO

Del
Primero

Al
 Noveno
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